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El 15 de julio de 2015, mediante oficio PAOT-05-300/210-1685-2015, esta Subprocuraduría 
solicitó a la Dirección General de Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de 
la Ciudad de MØxico, que informara si en sus archivos obraban antecedentes respecto al 
estudio de impacto ambiental para la ejecución de los trabajos motivo de denuncia. 

El 24 de julio de 2015, la persona denunciante informó a esta Procuraduría lo siguiente: 

(...) CORENA colocó desde el 5 de julio, sellos de clausura en el camino afectado. Asimismo, 
manifestó que desde esa fecha no ha habido mÆs movimiento de maquinaria; sin embargo, han 
notado que ingenieros de la empresa responsable, han acudido con los vecinos de la zona para 
continuar su labor de convencimiento para que les vendan sus terrenos. Finalmente, la persona 
denunciante comenta que los vecinos se organizaron y cada domingo han acudido al lugar para 
vigilar que el sitio no continœe siendo afectado, ya que se trata de propiedades privadas, por este 
motivo, tambiØn se han colocado piedras en los linderos de los terrenos, para identificar sus 
propiedades, así como para dificultar el paso de maquinaria (...) el denunciante informó que tienen 
interØs de que la empresa que afectó sus terrenos repare los daæos causados, mediante el relleno 
del sitio en el que habilitaron un camino para el paso de maquinaria, ya que las condiciones en 
que dejaron el lugar, ponen en riesgo a los habitantes de la zona ya que serÆ utilizado como paso 
de servidumbre y temen que la delincuencia se incremente por ese lado (...) 

Con fecha 04 de agosto de 2015, esta Subprocuraduría solicitó a la Coordinación del Centro 
Regional para la Conservación de Recursos Naturales nœmero 4, de la Secretaría del Medio 
Ambiente de la Ciudad de MØxico, mediante oficio PAOT-05-300/210-1815-2015, informara si 
había iniciado algœn procedimiento administrativo por las afectaciones provocadas en suelo de 
conservación para la habilitación del camino referido en el escrito de denuncia. 

Mediante oficio PAOT-05-300/210-1870-2015, fechado el 11 de agosto, esta Subprocuraduría 
emitió un citatorio con la finalidad de que el representante legal y/o propietario de la empresa 
Grupo Armin S. A. de C. V., compareciera ante esta autoridad ambiental; el requerimiento se 
atendió el 17 de agosto de 2015, fecha en la que se presentaron dos representantes de la 
empresa referida, sin que acreditaran su personalidad jurídica, quienes se reservaron su 
derecho a manifestar lo que a su derecho conviniera para hacerlo posteriormente por escrito o 
bien solicitar una nueva fecha de comparecencia; sin embargo, la empresa responsable no 
atendió los requerimientos de esta entidad. 

En la misma fecha, mediante oficio PAOT-05-300/210-1871-2015, esta Subprocuraduría emitió 
un informe parcial a la persona denunciante, respecto de las gestiones realizadas hasta ese 
momento para la atención de su denuncia, mismo que se notificó personalmente a la perspkw>. 
denunciante el 4 de septiembre de 2015. 	
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En atención a lo instruido en el numeral Quinto del Acuerdo PAOT/200/1759/2008, 31 de julio
de 2008, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó la visita de reconocimiento de los
hechos denunciados, constatando que (...) ubicados desde el espacio público, se aprecia un
edificio marcado con el número 138 de la calle de Vito Alessio Robles, el cual alberga a
diversos establecimientos, señalando que uno de los anuncios el cual esta sumamente
deteriorado y muy poco visible hace referencia al establecimiento denominado Moon Black (...)
asimismo, se intentó ingresar al establecimiento, pero los guardias de seguridad del edificio
señalaron que el Moon Black, ya no se encuentra en operación, por lo que se solicitó que nos
permitieran el acceso para fotografiar el establecimiento y referir que el mismo esta cerrado,
pero nos impidieron el paso (...)

Mediante oficio PAOT-200.3/1488/2008 de fecha 1 de septiembre de 2008, esta
Subprocuraduria, informó a la persona denunciante sobre las diligencias practicadas, hasta
ese momento, por parte de este Organismo Descentralizado, en atención a su escrito de
denuncia.

Posteriormente con fecha 28 de noviembre de 2008, personal adscrito a esta Subprocuraduría
realizó un segundo reconocimiento de hechos levantando el acta circunstanciada respectiva en
donde se refiere que (...) constituidos desde el espacio público abierto, no es posible
determinar si el establecimiento denunciado se encuentra operando (...) se procedió a
preguntar con vecinos del lugar quien señalaron que la entrada antes era por el número 138 de
la calle de Vito Alessio Robles, pero que desconocen si aun se encuentra funcionando en
razón de que el edificio es muy concurrido debido a los diversos establecimientos que laboran
ahí (...)

Mediante oficio PAOT-05/300/200-0023-2009, de fecha 7 de enero de 2009, esta
Subprocuraduria solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Alvaro
Obregón que informara (...) la situación jurídica que prevalece para el establecimiento
mercantil denominado Moon Black antes restaurante bar Relax y/o Black Black, ubicado en
calle Vito Alessio Robles 138 8 No. 20 colonia Fbrida en la Delegación Alvaro Obregón (...)

En relación a lo anterior, con fecha 3 de marzo de 2009, se recibió en esta Subprocuraduria el
oficio DAO/DGJG/DGOB/4004/2009 de fecha 13 de febrero de 2009, mediante el cual la
Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Alvaro Obregón informó que (...)
una vez realizada la búsqueda (...) en el padrón de la Unidad Departamental de Licencias,
Giros Mercantiles y Espectáculos Públicos (...) se desprendió que NO existe registrado trámite
o documento alguno que ampare el legal funcionamiento del establecimiento mercantil (...)

Mediante el oficio PAOT-05-300/200-0287-2009 de fecha 5 de marzo de 2009, esta
Subprocuradu 'a solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Alvaro
Obregón que (...) se inicie el procedimiento administrativo correspondiente en contra del
establecimient I denominado "Moon Black" ubicado en Vito Alessio Robles 138 8, número 20,
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Existen elementos que permitan a esta Subprocuraduría concluir con lo siguiente;

No se constataron los hechos denunciados.

Mediante procedimiento administrativo se ordenó la Clausura del Establecimiento
denunciado.

3. El estado de Clausura prevalece hasta la fecha.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
articulo 27 fracción III en apego al artículo Cuarto transitorio contenido en las modificaciones a
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito
Federal publicadas en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal el 31 de octubre de
2008.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Unidad Administrativa
correspondiente, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma por duplicado Mónica	ica Alegre González, Subprocuradora de
Protección Ambiental, de la Procuraduría • • a iental y del Ordenamiento Territorial del Distrito
Federal.

C.c.p.- Diana Y once Nava- Procuradora Ambiental y del
MVAG/FJRIM/
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